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JUEVES, 4 DE MAYO DEL 2.000 

TN 
CUANTIA Indtermmada 

JUEZ. Dr. edgardo Lara Averos 

SECRETARIA: María Alicia Farez 

de Cornejo 

EMPLEADO: mpag. 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA:Santo 

domingo de los Colorados, a 25 de 

Enero del 2.000; Las 14h30:VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento en la 
presente causa en virtud del sorteo 

realizado En lo principal la de- 

manda que antecede es clara y 

reúne los demas requisitos legales 

por tanto se acepta a trámite en jus 

cio verbal sumario de divorcio.-En 
consecuencia cítese con el conte- 

nido de la demannda y esta provt- 

dencia al demandado Angel Efraín 

Benitez Calva como se solcita.- 
Con la insinuación de curador Ad- 

litem y para dicho nombramiento 

cuéntese con las opimones de los 

señores Agente Fiscal Sexto de lo 

Penal de Pichincha y Presidenta 

del inbunal de menores dei Can- 
tón.- Agreguése la documentacion 

adjunta.- Tómese en cuenta el cast- 

llero judicial señalado por la actora 

y la autorización concedida a su 

defensor. -nobfiquese.-t) Dr. Edgar- 

do Lara Averos. 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: Snato 

Domingo de los Colorados, a 13 de 

Marzo del 2.000; Las 09H30.-Aten- 
to el escrito anterior y el juramneto 

rendido por la actora Luz Yeni Vidal 

Guerrero de desconocer el domict- 
lio del demandado Angel Efrain 

Benitez Calva y contorme lo dis- 

Puesto en el Art. 86 de! Código de 

Procedimiento Civ, cítese por la 

prensa en uno de los dianos de 

mayor circulación que se edita en 

esta ciudad, así como en la ciudad 

de Quito, en concordancia con lo 
establecido en el Art. 119 del Codi- 

go Civil, mediando entre una y otra 

publicacion por lo menos 8 días 

hábiles. -Notifíquese f)Dr Edgardo 

Lara Averos. 

Lo que comunico a usted para los 

tines legales consiguientes, previ- 

niendose de la obligacion que tiene 

de señalar casillero judicial para 

Sus posteriores notificaciones. 

Alicia Fárez de Comejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DE- 

CIMO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

0802 / Stod. Dgo./1060 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA: SAN- 
DH,, MARLENE PACHECO CA- 

emreguese copias ae la gcemanaa 

y Providencia recaída en ella a la 

demandada señora Dolores Ale- _£ 
xandra Altamirano Arriaga a la mu 

ma que atento el juramento¿2el'ac- 

tor respecto del desconocimento 

del domicilio y/o residencia actual 

de la misma se la citará por la 

prensa, esto es en uno de los dia- 

nos de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, de contermidad a 
la presento en los arts. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil en 

concordancia con el 119 del Cód+- 
go Civit.- Con la msinuación de 

Curador Ad-litem, ó:gase a uno de 

los señores Agentes Fiscales de to 

Penal y Presidente del Tribunal de 
Menores de Pichincha.- Téngase 

en cuenta el domicilio y casillero 

Judicial señalado por el peticiona- 

rio, el mismo que en días y horas 

hábiles deberá comparecer a esta 

Judicatura y ratficarse en su jura- 

mento rendido. Nottiquese.- 1) Dr. 

Alberto Palacio D. to que comun:- 
co a Ud.. para los fines de Ley, pre- 

vinéndole de la obligación que te- 

ne de señalar donmcilio y casillero 

Judicial en la forma y dentro del 

perímetro legal.- Certrhico.- 

LCGDO. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 

hay un sello 

av/2002377/A.C. 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL. CITESE 

CON ESTA DEMANDA Y PROVI- 

DENCIA QUE ANTECEDE AL SE- 

ÑOR FRANCISCO ARTURO TA- 

PIA VALVERDE 

ACTORA: PATRICIA ALEXANDRA 

ALBAN LEMOS 

DEMANDADO: FRANCISCO AA- 

TURO TAPIA VALVERDE 

JUICIO DIVORCIO No. 359-2000- 

EGG 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO Art 

109, num. ttava, mciso 2 do 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: DA. PA- 

BLO CARRION PAREDES CASI- 

LLERO JUDICIAL No. 2252 del Pa- 

tacto de Justicia. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE 10 C!ViL.- Quito, a 3 de abril 

del 2.000: a las 11H30.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez titular y 

en virtud del sorteo realizado.- En 

lo principal, la demanda es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley.- Aceptandose a tramite 

verbal sumano.- Córrase trasiado 

con esta demanda y providencia 
que antecede al demandado señor 

FRANCISCO ARTURO TAPIA VAL- 

JUDICIAL VE 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

ARTES SAQUIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía ARTES SAQUIL 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 
18 de abril del 2000, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.IJ.1 
MAYO 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACIÓN: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones de 
US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es “La promoción, 
distribución, comercialización, representación y en especial 
la exportación de artículos de producción nacional y extran- 
jera, tales como: artesanías de todo tipo, muebles confec- 
cionados en madera, mimbre, paja o cualquier otro mate- 
rial.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 02 MAYO 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

7 SECRETARIO GENERAL 

Z     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

15 EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA REYES RODRIGUEZ 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía REYES RODRIGUEZ CONS- 

TRUCTORA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de abril 

del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N? 00-Q-1J-1082 de 02 Mayo 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200 dividido en 1.200 participaciones de 

US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La realización de todas las ac- 

tividades relacionadas con el diseño, estudios, asesoría, fiscalización y 

construcción de toda clase de obras civiles..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 

representante lega! es el Gerente General, para este cargo se ha designa- 

do al señor Oscar Efrén Reyes Rodríguez. 

Quito, 02 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXT.0727 

ANC/MCHV ru2002399/A.C. 

  
 


